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REQUISITOS PARA COMUNICACION POR INICIO DE ACTIVIDADES (TRAMITE GRATUITO) 

1. SOLICITUD DE COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES: Solicitud con carácter de Declaración Jurada, el formato 

lo puede encontrar en el link: http://www.dirislimaeste.gob.pe/OtrosEst_do.asp?idOtroLink=7287  

2. FICHA RUC: Razón social, domicilio y número de FICHA RUC (Registro Único de Contribuyente) de la persona natural o 

jurídica, propietario del Establecimiento de Salud o Servicio Médico de Apoyo. 

3. Croquis de ubicación del establecimiento de salud o servicios médico de apoyo (con referencias claras) 

4. Constancia de habilidad del director técnico y Especialidad – RNE (de corresponder) Fotocopia de. 

5. Relación de equipamiento (biomédico, bioseguridad y otros de acuerdo a la naturaleza de sus actividades) diferenciado los 

propios de los provistos por terceros. 

6. Nómina de profesionales de salud, señalando el nombre, profesión, número de colegiatura, especialidad. 

7. Compatibilidad de Uso otorgado por la municipalidad distrital correspondiente 

 Usted puede presentar los documentos por mesa de partes virtual de la DIRIS LIMA ESTE al  correo electrónico: 

mesadepartesvirtual@dirislimaeste.gob.pe (documentos escaneados en PDF, NO FOTOS) 

 Para mayor información sobre el proceso de categorización llamar o enviar mensaje WhatsApp al 962 313 511 (Celular 

Institucional del Área de Categorización) o a la Central Telefónica (01) 743 – 9889 Anexo 3253. 

 Para asistencia técnica llamar al 991 157 417 – Sra. Vilma Córdova (de preferencia llamada WhatsApp), única persona autorizada 

en realizar asistencia técnica completamente gratuita. 

 Pagina WEB:  http://www.dirislimaeste.gob.pe/OtrosEst_do.asp?idOtroLink=0  
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